
 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre 

Sincelejo, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo 

Radicación No.: 70-001-41-89-001-2023-00175-00 

Demandante: COOPERATIVA PROMOTORA DE INVERSIONES Y CRÉDITOS “COOPROINVER” 

Demandado: MARGARITA MARÍA ARTETA MONTES, INES ESTELLA BALMACEDA SALCEDO, ALVARO 

JOSE LÓPEZ ROMERO Y EDINSON VIERA MARTINEZ 

 

La parte demandante solicitó medidas cautelares junto con el escrito de demanda; no obstante, el día 19 de 

abril de 2023, el ejecutante, su apoderada judicial y la demandada INES ESTELLA BALMACEDA SALCEDO, 

solicitó el levantamiento de medidas cautelares; sin embargo, en el presente trámite aun no se ha proferido 

providencia alguna en la cual se decreten las cautelas inicialmente pedidas; por tanto, no habría lugar a su 

levantamiento. 

Ahora bien, al auscultar con criterio jurídico la solicitud de las partes a fin de determinar cuál es el verdadero 

alcance, este despacho encuentra que el querer de los sujetos procesales consiste en que no se decreten 

medidas cautelares al interior de este asunto, razón por la cual esta Judicatura se abstendrá de decretar las 

mismas, comoquiera que esta solicitud es agenciada por quien pidió la medida, esto es, la parte actora. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ABSTENERSE de decretar las medidas cautelares solicitadas junto con el escrito de demanda, de 
acuerdo con las razones antes expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 

Juez 

 

 

 

 


